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1. [bookmark: _Toc46928311]OBJETIVO: 

Establecer los lineamientos para realizar una adecuada operación del lavadero de vehículos y maquinas con el fin de minimizar el impacto de dicha actividad sobre los recursos naturales.

2. [bookmark: _Toc46928312]ALCANCE: 

En este instructivo se establece los lineamientos a seguir dentro de cada actividad que se realiza en la operación del lavadero de maquinaria y vehículos el cual inicia desde el acápite Lavado de Vehículos y finaliza con el Manejo de los Residuos Peligrosos generados en la operación del lavadero.
3. [bookmark: _Toc46928313]DEFINICIÓN(ES): 

3.1. Frecuencia de Lavado: Es el número de veces por semana en el cual se lavan los vehículos y/o maquinas dentro de la Entidad.
3.2. Lavado: Limpiar las impurezas impregnadas de los vehículos y/o maquinas a causa de las labores propias de la Entidad. 
3.3. Limpieza: Eliminación física de materia orgánica, polvo y cualquier material extraño de los vehículos y/o maquinas. Debe realizarse con agua, con o sin detergente, más acción mecánica. 
3.4. Suciedad: Todo tipo de residuo indeseable, tanto de naturaleza orgánica como inorgánica, que permanece adherida a las superficies.
3.6 Contaminación: Es la polución que produce o puede producir efectos nocivos para los seres vivos y/o afectar la higiene pública. 
3.5 Contaminante: Es toda materia o sustancia, sus combinaciones o compuestos, los derivados químicos o biológicos, así como toda forma de energía térmica, radiaciones ionizantes, vibraciones o ruido que al incorporarse o actuar con la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna, o cualquier elemento ambiental, alteren o modifiquen su composición o afecten la salud humana.
3.6 Disposición final: Es el proceso de aislar y separar los residuos o desechos peligrosos, en especial los no aprovechables, en lugares especialmente seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, para evitar la contaminación y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente.
3.7 Residuo: Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus propiedades no permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo generó o porque la legislación o la normatividad vigente así lo estipula. 
3.8 Residuo peligroso: Es aquel residuo o desecho que por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas puede causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Así mismo, se considera residuo o desecho peligroso los envases, empaques y embalajes que hayan estado en contacto con ellos. 
3.9 Trampa de grasa: Una trampa de grasa es un tanque que permite la separación y recolección de grasas y aceites del agua, y evita que estos materiales ingresen en la red de alcantarillado.
4. [bookmark: _Toc46928314]RESPONSABLE:

La ejecución de actividades contenidas en el presente instructivo estará a cargo de la Gerencia de Producción, para lo cual contará con el apoyo de la Gerencia GASA, en aras de garantizar la correcta aplicación de este.
5. [bookmark: _Toc46928315]MARCO NORMATIVO

Decreto Ley 2811 de 1974 Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. 

Ley 09 de 1979 Por la cual se dictan Medidas Sanitarias.

Establece que las normas de protección de la calidad de las aguas se aplicarán tanto a las organizaciones públicas como a las privadas, define el control sanitario de los usos del agua, de los
Residuos líquidos, del suministro de agua, entre otros. 

Decreto 1541 de 1978 Por el cual se reglamenta la parte III del libro II del Decreto-ley 2811 de 1974. 

Reglamenta las normas relacionadas con el recurso agua en todos sus estados, y comprende entre otros los siguientes aspectos:
El dominio de las aguas, cauces y riberas y las normas que rigen su aprovechamiento; la reglamentación de las aguas, ocupación de los cauces y la declaración de reservas y agotamiento;
Las restricciones y limitaciones al dominio; las condiciones para la construcción de obras hidráulicas que garanticen la correcta y eficiente utilización del recurso. 

Decreto 1594 de 1984 Por el cual se reglamenta parcialmente el título I de la Ley 9 de 1979, así como el capítulo II del título VI – parte III – libro II y el título III de la parte III – libro I – del decreto 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos.

Decreto 3102 de 1997 ministerio de desarrollo Económico Por el cual se reglamenta el artículo 15 de la Ley 373 de 1997 en relación con la instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua.

El Decreto 4741 de 2005 expedido por el MAVDT, y mediante el cual se reglamenta la prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos, define como residuo “cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto que se encuentra en estado sólido, semisólido, o líquido o gas contenido en recipientes o depósito, cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus propiedades no permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo generó o porque la legislación o la normatividad vigente así lo estipula”. 
Resolución 1362 de 2007 ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos, a que hacen referencia los artículos 27 y 28 del Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005. 
6. [bookmark: _Toc46928316]LAVADO DE VEHÍCULOS 

A continuación, se presentan las condiciones en las cuales se debe efectuar el lavado de los vehículos, principalmente los materiales a utilizar, con el fin de implementar mejores prácticas de lavado y mitigar los riesgos de afectación del recurso hídrico por descarga de aguas residuales contaminadas con hidrocarburos.
	#
	Descripción (actividad y/o tarea)
	Tiempo para realizar la actividad
	Responsable
	Observaciones

	1
	Estacionar el vehículo y/o maquinas en la rampa de lavado para efectuar el lavado de este. 
	15 minutos
	Conductor
	El Ayudante especial de lavadero, debe llevar el registro de todos los vehículos y/o maquinas lavados en el formato PPMQ-FM-025 control de lavado vehículos.

	2
	Determinar la necesidad del tipo de lavado a realizar.
	1 minuto
	Conductor /
Ayudante especial de lavadero
	En caso de requerir un lavado superficial, no es necesario dejar enfriar el motor, por ende, se puede seguir con la actividad No. 3, ya que el lavado podrá ejecutarse de manera inmediata.
En caso de requerir lavado de motor, se debe dejar enfriar durante 30 minutos como mínimo con el fin de evitar dilataciones, agrietamientos y cristalizaciones por sobre enfriamientos rápidos de las partes del vehículo.

	3
	Revisar y tapar los componentes electrónicos del vehículo y/o máquina.,
	30 minutos
	Ayudante especial de lavadero
	Establecer protecciones plásticas o similares, para evitar que las partes eléctricas del vehículo tengan contacto con el agua.

	4
	Lavar el vehículo y/o maquina con el agua proveniente del acueducto mediante un compresor y una manguera o hidrolavadora;
	1 hora
	Ayudante especial de lavadero
	Se utilizan trapos, toallas, aguas frías y calientes y opcionalmente detergentes hidrosolubles y/o biodegradables, desengrasantes biodegradables.
Los trabajadores deben contar con todas las protecciones necesarias para desarrollar la tarea, entre ellas: Botas de caucho, guantes, tapabocas. 
El ayudante Especial de lavadero debe llevar el registro de todos los vehículos y/o maquinaria lavados en el formato PPMQ-FM-025 Control de lavado de vehículos.

	5
	Lavar partes bajas, utilizando un cepillo muy blando, y aplicando agua simultáneamente para poder retirar la suciedad.
	1 hora
	Ayudante especial de lavadero
	



Semanalmente un delegado de la Gerencia de Producción verificará aleatoriamente que el lavado de los vehículos y maquinas se esté efectuando correctamente, con el fin de evitar que estos queden con residuos que posteriormente puedan contaminar los materiales que en ellos se transporten (para el caso de los vehículos que transportan material), y que el procedimiento de lavado se esté llevando a cabo correctamente. Estas inspecciones se registrarán mediante el uso del formato PPMQ-FM-026 registro de inspección lavado vehículos.
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6.2 [bookmark: _Toc46928317]ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Los siguientes son los elementos de protección personal, con los cuales deben contar el Ayudante especial de lavadero y el conductor en caso de apoyar la actividad:

- Guantes de Plástico.
- Trajes impermeables.
- Protector solar.

- Gafas de Seguridad.
- Mascarilla para la protección del polvo.
- Overol.

6.3 [bookmark: _Toc46928318]MANTENIMIENTO PARA LA TRAMPA DE GRASAS

La trampa de grasas se limpiará mediante sistema de succión presión de lodos, se realizará inspección visual por parte del Ayudante especial de lavadero con el acompañamiento de la Gerencia GASA para identificar la necesidad de realizar el mantenimiento. Las siguientes son las actividades para el ítem:

	#
	Descripción (actividad y/o tarea)
	Tiempo para realizar la actividad
	Responsable
	Observaciones

	1
	Verificar que la trampa de grasa no se encuentre con residuos sólidos suspendidos en la superficie de la trampa de grasas al finalizar la jornada de lavado diario.
	30 minutos
	Ayudante especial de lavadero
	De encontrar sólidos suspendidos en superficie, realizar la limpieza superficial.

	2
	Destapar la trampa de manera cuidadosa, de tal forma que ninguna pieza resulte afectada, esta actividad se realizará de forma quincenal o según necesidad.
	10 minutos
	Ayudante especial de lavadero
	Esta actividad depende de la necesidad de cambio de la poli malla y la limpieza interna.

	3
	Solcitar el mantenimiento de la trampa de grasa mediante el contrato de prestacion de servicios de succion presion.
	1 semana
	Gerencia GASA
	

	4
	Cerrar nuevamente la trampa de grasas.
	1 hora
	Ayudante especial de lavadero
	

	5
	Realizar el registro del mantenimiento realizado a la trampa de grasas en el Formato PPMQ-FM-027 Mantenimiento y Verificación de Trampa Grasa.
	1 min
	Ayudante especial de lavadero
	



6.4 [bookmark: _Toc46928319]MANEJO DE RESIDUO PELIGROSO EN EL LAVADO DE VEHICULOS Y MAQUINAIRA.

A continuación, se presentan los lineamientos para una adecuada gestión en la disposición de los residuos sólidos peligrosos (lodos contaminados con hidrocarburos).

	#
	Descripción (actividad y/o tarea)
	Tiempo para realizar la actividad
	Responsable
	Observaciones

	1
	Realizar verificación visual del estado de la trampa de grasas.
	10 minutos
	Ayudante especial de lavadero
Profesional de la Gerencia GASA

	

	2
	Programar con empresa especializada, la extracción de los lodos de las trampas de grasas.
	1 hora
	Profesional de la Gerencia GASA
	

	3
	Diligenciar la lista de chequeo de transporte de sustancias peligrosas.
	20 minutos
	Profesional de la Gerencia GASA
	

	4
	Solicitar el certificado de tratamiento o disposición de los lodos generados en el mantenimiento a la empresa contratista del servicio de succión presión.
	1 hora
	Profesional de la Gerencia GASA
Ayudante especial de lavadero
	En caso de no contar con la presencia del profesional encargado del área GASA, la solicitud deberá realizará el Ayudante Especial de Lavadero, de manera verbal.



6.5 [bookmark: _Toc46928320]MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS.

El manejo seguro de sustancias químicas debe ser implementado, para que todo el personal esté informado de los riesgos de cada producto e identifique con certeza la forma de manipularlos correctamente sin afectar la salud de las personas ni el medio ambiente.
	#
	Descripción (actividad y/o tarea)
	Tiempo para realizar la actividad
	Responsable
	Observaciones

	1 
	Solicitar al proveedor la hoja de seguridad (o MSDS) de cada producto, la cual contiene información general del producto e incluye los riesgos asociados a la manipulación y/o almacenamiento.
	2 horas
	Estructurador del proceso de contratación
	Esta actividad se llevar a cabo una única vez, cada que se realice un proceso de estructuración para este tipo de contratos.
Esto deberá ser revisado y verificado por el supervisor designado por la UAERMV del contrato que surja del proceso contractual.

	2
	Solicitar que los productos químicos se entreguen etiquetados con el nombre de la sustancia, fabricante, peligros y consejos de seguridad. 
	2 horas
	Estructurador del proceso de contratación
	Esta actividad se llevar a cabo una única vez, cada que se realice un proceso de estructuración para este tipo de contratos.
Esto deberá ser revisado y verificado por el supervisor designado por la UAERMV del contrato que surja del proceso contractual.

	3
	Realizar el inventario de todos los productos químicos requeridos para la actividad de lavado de vehículos. 
	1 semana
	Profesional GASA
	

	4
	Almacenar las sustancias químicas de acuerdo a su incompatibilidad y señalizar de acuerdo a la normatividad vigente.
	1 mes
	Profesional SST
	El profesional SST de la Secretaria General deberá determinar la forma de almacenamiento de las sustancias, de acuerdo a sus fichas de seguridad y la normatividad vigente 

	6
	Elaborar las tarjetas de emergencia para los productos químicos y almacenar los mismos de acuerdo a sus características y condiciones de incompatibilidad.
	1 semana
	Profesional SST
	Contar con el kit de emergencia, para atender derrames y accidentes. Si el producto no posee peligrosidad, los empaques pueden manejarse como residuo ordinario.



6.6 [bookmark: _Toc46928321][bookmark: _Hlk17980529]OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA PTAR
 
Para la operación y mantenimiento de la planta de tratamiento de agua residual industrial de autos y moto lavados se tendrá en cuenta el manual del fabricante el cual hace parte integral del presente instructivo como anexo.
El fabricante y/o el proveedor contratista de la PTAR y/o Profesional GASA asignado socializará y capacitará a los responsables asignados sobre la operación y mantenimiento de la PTAR con el fin de obtener los resultados esperados del sistema y prolongar al máximo la vida útil de las unidades y equipos.

[bookmark: _Toc46928322]ANEXOS

Manual de tratamiento de agua residual industrial de autos y moto lavados.

REVISIÓN Y APROBACIÓN:
	Elaborado y/o Actualizado por:
	Validado por
Líderes (Estratégico u Operativo) del Proceso:
	Aprobado:

	
LADY VIVIANA RDODRIGUEZ MONDRAGON / Contratista/Proceso GAM.

MAGDA LILIANA RIVER BELTRAN
Contratista/Proceso PPMQ
	Firma:
	Firma:

	Acompañamiento Asesor OAP:
	
	

	

MARIA NATALIA NORATO MORA Contratista/Proceso DESI
	
	

	
	DIANA PAOLA MUÑOZ GARCIA
Gerente – Producción
	DIANA MARCELA REYES         Representante Alta Dirección 



CONTROL DE CAMBIOS:
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO
Representante de la Alta Dirección 

	1
	Se elabora el instructivo entre las gerencias de producción y GASA
	Agosto de 2017
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	2
	Se realizó recodificación de los formatos para continuar con la organización de los documentos del proceso de Operación de Maquinaria. 
	Agosto de 2018
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	3
	Se realizó recodificación del instructivo por cambio de mapa de procesos y de unificación del proceso de producción - PRO y operación de maquinara - ODM.
	Diciembre de 2018
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	4
	Se actualiza instructivo por cambio de instalaciones de lavado en la nueva sede operativa La Elvira y actividades de la planta de tratamiento de agua residual industrial de autos y moto lavado manual PTARI.  
	Agosto de 2020
	Jefe Oficina Asesora de Planeación
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